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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen N° 5538. Actuación N° 078/22.- Acta Acuerdo de fecha 21 de junio de 2022 en el marco de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Cuerpo de Guardaparques Nacionales.

A través del documento en estudio las partes acuerdan el texto del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el referido personal el cual se incorpora como Anexo I y reemplaza en todos sus términos al Escalafón y 
Reglamento aprobados por Decreto N° 1455/87, normativa complementaria y modificatoria.

Al respecto y de conformidad con el artículo 1º del Convenio Colectivo Sectorial mencionado se determina que el 
mismo será de aplicación para los trabajadores y trabajadoras que integren el CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES, dentro de la Administración de Parques Nacionales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06.

En este punto, es menester señalar las características principales del citado convenio sectorial que hacen a su 
diferenciación y perfeccionamiento respecto al estatuto vigente.

Primeramente, se resalta la reformulación y adecuación de la carrera del personal, destacándose la incorporación 
de nuevos niveles de funciones en el agrupamiento denominado de Conservación Territorial. Asimismo, se 
desarrolla la proyección horizontal de la carrera de los agentes, la cual pasa a conformarse por grados y tramos, 
estableciéndose los correspondientes requisitos para el acceso a cada uno de ellos.

De modo similar, se han adecuado las modalidades operativas de labor respecto de cuestiones relacionadas con el 
régimen de traslados, vivienda y otras particularidades del ejercicio de su labor, de los cuales se destaca las 
características individuales del ejercicio de patrullaje, recorridas y servicios en destacamentos.

En otro orden ideas, en lo que respecta al capítulo retributivo, el nuevo texto convenial realiza la redefinición del 
esquema salarial del personal del Cuerpo de Guardaparques Nacionales. En ese sentido, dada dicha adecuación, 
sumada a la creación de nuevos institutos que extienden derechos, se ha dispuesto el cese de todas aquellas 



medidas que hubieran establecido conceptos de pago, derechos u obligaciones que se hubieran celebrado con 
anterioridad al acto en cuestión, atento las contraprestaciones y mejores beneficios emergentes del Convenio.

Adicionalmente, el instrumento acordado prevé la inclusión del Cuerpo de Guardaparques Nacionales en el 
régimen vigente de suplementos por zonas desfavorables, logrando de tal modo, homogeneizar su tratamiento con 
el resto del personal perteneciente a la Administración de Parques Nacionales.

Sentado ello, corresponde mencionar que por Cláusula Segunda del acta acuerdo en estudio, las partes 
manifiestan con relación a los valores fijados para la unidad retributiva que se detallan en el artículo 120 del texto 
convencional, que los mismos contienen el porcentaje de incremento acordado por Acta de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General de fecha 30 de mayo de 2022, homologado por Decreto 
N° 353/22.

Luego, por Cláusula Tercera las partes acuerdan dejar sin efecto los conceptos no bonificables dispuestos en las 
cláusulas segunda y tercera del Acta Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2005 homologada por Decreto N° 
48/06, a partir de la fecha de entrada en vigencia del nuevo régimen retributivo del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial.

Finalmente, por clausula cuarta de la referida acta, las partes acuerdan un régimen de transición para la inmediata 
aplicación del Adicional de Tramo dispuesto en el artículo 123 del texto convencional con las particularidades y 
condiciones que allí se detallan.

Ahora bien, analizados los documentos en cuestión y en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto Nº 214/06, y en 
atención a las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público no tiene 
observaciones que formular en lo que resulta materia de su competencia al acta de fecha 21 de junio de 2022 de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Cuerpo de Guardaparques Nacionales.
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